
“t.012 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 
0 RESOLUCION No. 87-2-1-1= 04567 

O ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

ON INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

ADM-386394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTDERANDO:: 

QUE el 16 de julio de 1987 se ha otorgado ante el 

Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 

Grau, la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compaúla INMOBILIARIA FREPEL 
s.A. 

QUE el señor Federico Groepel Levi, con el patro- 

cinio de la abogada Angela Troncozo, en su calidad de 
Presidente de la compaúla, ha solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspscción y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-2111-1Aa de 11 de 

septiembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DI-CA-87-1565 del Y de Octubre de 1987, ha emitida 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley: Y, 
$ 

RESUELVE: 

ARTÍCULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de INMOBILIARIA FREPEL S.A. por CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS MIL  —SUCRES dividido en cuatro mil quinientas 

acciones de un mil sucres cada una; y, bj) la reforma de 
estatutos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo 

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conte- 
nido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 
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ARTÍCULO  —TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil. del cantón "Guayaquil: a) inscriba «la referida 
escritura pública junte con la presente Resolución, 

archive uná copla yde - dichai. escriturá. y: devueldddas 
restantes con 1 razón de la inscripción que se ordena; 

y, Bi-tBumple- tdemás ¿¡pYFeec ripolónás. : contenidas ¿en la 
Ley de Registro. 

A e 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Tercero 

del pahtádh- Guavaduil, anote al: marger de "La matriz-de.da 
escritura ¡pública del 10 de julio de 1961 por la cual se 

cotidtituyó la Gómpañial- Sn - referaheia, que shanprocedido: a 
aumentar el e AY A a pefogapr sus estatutos, mediante 
la escritura públdda. aprueba» df TI presente 
Resolución y siente rn de esta anotación. 
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. 304 RAYIDIA Buoim 807934 GA 
ARTIC NTO.v DISPQNER que un extrá 

indicada SU PE peri, pOr 
uno de los diarios e yor circulación E de 

principal de la Compaúla.' Un ejemplar de asp 

deberá entregarse a este Despacho. oo E 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
“a 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en De Super inte 

dencia de Compañlas, 

  

   Econ. Eu Í idia 5altos 

INTENDENTE PABTAS ENCARGADA 

    

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,queda inscrita esta Resolución 

de fojas 37.515 a 37.516, Número 10.217 del Regístro Mercantil 

y anotada bajo el número 15.201 del Repertorib.- Guayaquil, Oc 

   


